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Logroño, 4 de Enero de 1947. 
El Gobernador Civil. 
Alberto Martín Camero

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas

Dentro y fuera de la capital :

Pesetas

gún proceda. 2.°—Todos los na- . 
cidos, que no hayan fallecido, 
desde primero de enero de 1946 
a 31 de diciembre del mismo año.

i 3.®—Los que por cambio de dO'

Número suelto 0’75 céntimos 
ines corrient-e

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formu’ado en esta 
Jefatura la petición que ^e reseña 
en là siguiente

y Fitero . al o *ste térnii 10 de 
Igea. i¿eniendo en totil una su
perficie de 7'2 H i. Comprende es
te aprovech uni nto el molino 
trujal de H redero.s de Ramón

Martes 14 de Enero

Se suscribe en la Iniervención de la Exiielmtisiina Diputación Provincial. El 
cobro (le la. suscripción es adelantada; por tamo, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan aooinpañadas de u'importe, ‘d'ebiendô hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de líbranzas'del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, ('anarias, y territorios 
■ie -Africa sujetos a la legislación pennisular a los veinte días de su promulga- 
:úón si 'en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

78
Coiik esta fecha he . autorizado 

al Alcalde de Ventosa para echar < 
estricnina en los monte.? de la ju
risdicción por un plazo que no 
excederá de ocho días y dando 
comienzo la operación ¡Jtres días 
despues de publicada esta Cii u

Lo que,se hace público p a r a 
general conocimiento y efectos.

Logroño a 7 de enero dé 1947.
El Gobernador civil.

79
Con esta fecha autorizo al Al

calde de Lasanta para ech ir es- 
tricnin i en los montes de la juris 
dicción con el fin de destruir los 

, animales dañinos,'^debiendo co
menzar la operación tres días 
despues de publicada esta circu
lar.

Lo que s(:^hace público en este 
periodico oficial para conocimien 
to general.

Logroño a 7 de enero de 1947. 
El Gubernador civil,

80
Con esta fecha he autorizado 

al Alcalde d e Anguiano p a r a 
echar estricnina en los montes 
dé la JurisdicCiórTcon el fin de 
destruir l o s anim des dañinos, 
dando ícomienzo la operaci(í>n 3 
días despue? de pablícad i esta 
Circular.

Lo que se hace piíblico para 
general conocimiento.

Logroño <3 7 de enero de 1947, 
El Gobernador civil,

87
CIRCULAR

El Exemo. Sr. General Subins^ 
pector de la Capitanía General

-de la 6 * Regió 1 Militar, Sección- 
Movilización dice a este Gobier- 
110 lo siguiente:

eVistas por el Estado Mayor ; 
Central del Ejército las Memo
rias de las revisiones del Censo 
de ganado y carruajes del año , 
1945-46, de las Zonas de esta Re- , 
gi(>n, y observando en ellas el ce-‘ i 
lo con que algunos Ayuntamien
tos de esa Provincia han llevado 
a cabo esto-, traoajos, se me or
dena p jnga en conocimiento
V. E. los que se hicieron acree
dores de ftílicit.ición, rogándole 
tenga a bien insertar esta felici
tación en el B O. de esa provin 
cia de los de Ige.a, Galilea, y R.o- 
bres del Castillo, que son los que 

( han resultado acreedores a ella
Lo que-en cumplimiento de la 

comunicación transcrita se hace 
publico en e¿te periódico oficial 
para conocimiento de los Ayun 
tainientós interesados y sirva a 
la vez de estímulo a los ,demás 
Ayuntamientos de la provincia y 
efectos.
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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comumicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

—o —

Nçcesitando adquirir este Hós 
pital Militar artículos y víveres 
de inmediato consumo para la.s 
atenciones del próximo mes de 
Febrero. cuyo*s pliegos d condi-, 
ciones técnicas y legales se hi-' 
lian de manifiesto en la Adminis 
tración de este Establecimiento, • 
se hace público que hasta la.s do 
ce horas del día ‘23 del adual po
drán pres'mtar sus ofertas en so- . 
bre cerrado y en la-citada De 
pendencia los indubíriale.s que lo 
deseen. . _ í

Caso de no recibirse ( fertas 
suficientes para cubrir_sus aten
ciones en ^'Sta Frimera Convoca 
torra, se celebrará una Segunda, 
par i la que se admitirán propo
siciones hasta las d )Ce h ,ras del 
día 31 del mismo.

El importe de este anuncio se 
rá satisfe'cho ir prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Logroño 8 de Enéro de 1947.
El Capitan Adiuinistrador,

Jsfatura de Aguas de 
Cuenca del Ebro

'rV' ------ O-------

»NQTA - ANUNCIO
* .D. Jesú.s Fórcada G arijo. Pre

sidente de la Comunida.t do Re 
gantes del término de «El Lina 
res>, en Cervera del Río Alh tma 
(Logroño), solicita l?> inscripción, 
en los Libros Registros de .Apro
vechamientos de Aguas Públi 
cais del que vienen utilizando 
con agUíU derivad is del Río Li 
nares con destino a riegos y usos 
industriales. ’

Li.zona regable del llamado 
pago de <EÍ Linares> linda al 
norte con el monte de uts Navi-
llas y término de Ig’ a, 11 Agudo. 
Solana dei .Vrrate. c.u rctc-ra de 

I Navarra; al -u’” ó irretera de Jg ai 
Cirnunzún Birranm'de Carne

! jada, té'-iiiino d í El C ?rr td ). ca 
mino de^Yaidecajar, ÿ monte Me

I diano/ ai etc término de .Adaro

(•'úbiieo para 
que cuantos se consideren perju 
die ido,s por dich i petición, pue
dan dirigir por escrito l is recia 
m icíones que e.stimeri pertinen 
tes al Sr. Ingeniero Jefe de Aguas 

de la Cuenca del-Ebro, dentro 
del plazo de veinte días consecu 
tivos, a contar del siguiente al 
de la fecha de esta públicación, 
durante el cual estará de mani
fiesto el expediente en las ofici
nas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, en Zaragoza Ge 
neral M(>la h.® 26, 1 °.

Zaragoza a 26 de diciembre de 
1 946 . .

El Ingeniero Jefe, 
F. Fernández.

Jefatura de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del 

Ebro

NOTA
Nombre-del petici mario, don 

Florentino Lecandá
■ Nombre de su representante, 

D. Carmelo Jorqui (Lircía, Calle
! Clavér, 21, 1 *"Z -.ragoza

Clase de aprovechamiento, 
riegos.

Cantidad de agua’que se pide,, 
treinta y siete (37) litros por se
gundo. •’ ' *

i Corriente de donde ha de deri 
varse, Río Ebro.

'férmínos Municipales en .que 
radicarán las obras, Haro (Lo
groño)

De conformidad con lo - dis-
puesto en el artículo 11 del Real 
Decreto-Ley n.'’ 33. 7 de enero de 
1927, modificado por el de 27 dé ______  
marzo de 1931 y disposiciones rnicibo dentr() del término muni- 
posteriores concordantes, se abre ^leben pasar de un Distrito 
un-plazo, que ternii''aiá a las tre- otro. Y, finalmente, los que 
ce horas del día en que se cum hayan de ser clasificados por 
plan treinta intLirale.s y consecu- ■ cualquier concepto de diferente 
ti vos desde la fecha s’guiei^te, in , p^Qcio del que aparecen en el Pa- 
clusive, a la publicación del pre-_________ ¡945 Respecto a estq úl-
sente ajiuncio en el B )b tin QH’ ' timo extremo citaremos, para
cial del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá él pe 
licionario presentar en Les ofici
na.? de esta jef itura, sitas en Za
ragoza, Avenida del General Mo
la, n^ 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata d*' 
e jecutar, faiubién se ,admifiráu 
en dichas oficin ts 5- en los i;eferi* 
dos plazos y horas otros proyec 
to.s que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean Incompatible : con él. Trans
currido el. plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de ♦proyectos, a 
que se rtfieie el arlfculo 13 del 
Real Decreto Léy antes citado, 
se vérifie.irá a la^ trece horas del 
primer día laborable biguiente al 
de terminación del plazo de trein

Eos edictos y anuncios oficía
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán UNA peseta 
I.A LINEA y los anuncios ju
diciales a veinte céntimos por 
palabra ; debiendo los intere
sados acreditar antes de la pu
blicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pago, 
haber satisfecho su importe en 
la Depositaría de Fondos pro
vinciales, sin cuyo requisito 

no se insertarán.

ta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos. 

Zaragoza, 9 de enero de 19,47. 
El Ingeniero Jefe de Aguas.

F. Fernández

Delegación Provincial de Es
tadística de Logroño

—«—
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85
Debiendo procederse a la pri

mera rectificación del Padrón 
municipal de 1945, que se realiza 
rá Con referencia al 31 de diciem 
bre de 1946, y con el fin de que 
los trabajos sean uniformes en 
todíjs los Ayuntamientos, se ob 
servarán por los señores Alcal 
des las reglas siguientes:

A) El Padrón de 1945 es in
tangible, no pudiendo hacerse en 
él enmiendas ni tachaduras.

B) Las relaciones de altas y 
bajas seián tantas como.los Dis
tritos en que se dividió el Ayun- 
t imí^to para formar el Padrón 
de 1945-

C) En las relaciones de altas 
figurarán* l.”—Todo.s íos no em
padronados anteriormente, sea 
cual fuere la causa de la omi
sión, y los que desde primero de 
enero de 1946 hayan fijad j su re
sidencia en el Municipio, clasifi
cando a unos y otros en vecinos, 
domiciliados o transeúntes, se-

'mayor claridad, algunos casos 
como ejemplo: La mujer ca ada 
que haya enviudado, que antes 
figuraba como domiciliada, pasa 
ahora a ser vecina, y dejan de 
ser esto último las solteras y viii- 
d ts que hayan contraído rnatri- 
monio. Los varones y mujeres 
solteras que hayan Regado a la 
mayoría de edad Meben clasifi
carse como vecinos., perdiendo 
por dicha causa el'carácter de 
domic liados. Los ausentes si 
han regresado ya al Municipio - 
se clasificarán como presentes, , 
y los transeúntes pasarán a ser 
residentes si ya hubieran adqui- * 
rido el derecho a ser vecinos o 
domiciliados, según el caso.

D) En las relaciones de bajas 
se consignarán: 1."—Todbs los 
que h lyan^erdido la vecindad. - 

‘2 ‘’^Los fallecidos desde prime-
l
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ro de enero de 1946 a 31 de di
ciembre del mismo año, excep
tuando a los niños que por dicha 
causa no figuran tampoco en la 

'relación de altas, según se indica 
en el apartado segundo de 11 re 
gln C. 3.°—Los que por cambio 
de Distrito o clasificación figu 
ren en,las relaciones de altas.

E) Cada uno de los diferentes 
grupas que constituyan las reía- • 
ciones de altas y bajas irá enca
bezado con el concepto a que co
rresponda, a fin de conocer sepa
radamente la causa que motivó 
la inclusión o inclusión. Los da
tos de ambas relaciones se ajus
tarán a los del Padrón vigente.

F) Terminadas las relaciones 
se formará con éstas solamente 
(siempre por Distritos) el cu ider- 
no auxiliar, en forma análoga, es 
decir, con iguü encasillado que 
el del año 1945, y una vez hechas 
las sumas de unas^y otras se ha
llarán las diferencias entre sí, en 
más o menos, y el resultado se 
sumará si hay aumento o restará 
si hay disminución, dentro de c¿i- 
da concepto, de los del- resumen 
de 1945, lo que dará el resumen 
de la población de 1946.

He de recordar para evitar po
sibles equivocaciones en la clasi
ficación de habitantes, loque 
motivaría la devolución_de docu: 

. mentos al objeto de que fuesen 
subsanado, que deben conside
rarse como vecinos losresidentés 
varones mayores de e d-a d cual
quiera que fuese su estado civil, 
las mujeres residentes solté, as 
mayores de edad y las viudas re
side tes aun cuando unos y otras 
vivan con sus padres; que son 
domiciliados las mujeres residen 
tes casadas de todas las edades 
y los varones y mujeres residen
tes menor es de edad, no emanci 
pados;'y por último, que son tran 
s( untes los habitantes de amlíos 
sexos que no hubieran adquirida 
la residencia, los cuale- no se cía 
sificarán'como vecinos ni domi 
ciliados *sino únicamente como 
transeúntes.

Iguálmente se advierte que se 
rán bajas definitivas los ausentes 
notoriamente desarraigados por 
ausencia larga, y sin contacto de 
bienes o f a m i l i a en el término 
municipal; y que desde luego de 
beráñ figurar en el Padróh como 
ausentes, los residentes menores 
de edad, de ambos sexos, que se 
hallen fuera del Municipia, aun
que estén en servicio militar, do
méstico, noviciado religioso, dn

portante servicio; por lo que ad
vierto que serán sancionados con 
multas y envío de com'sionaxios 
aouellos que no lo hubieren cum- 
plido en la expresada fecha. _

Deducido del Padrón de l94o, . 
el Registi o residencial decretado ■ 
en 24 de "diciembre del mismo ! 
año, al cual se le va a conceder • 
la importancia de documento 
provincial supremo en lo que al 
concepto residencial y sus efec
tos polftico.s y administrativos 
se refiere, y debiéndose reflejar j 
en el fichero de residentes que 
obra en esta Delegación las alte
raciones producidas con motivo

comparecer le parará el perjui- ’ 
ció consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley. i

For tanto ruego a todas las ' 
Autoridades y encargo a la Poli
cía judicial procedan a la busca 
y captura de dicho 'procesado, y 
de ser habido sea puesto a dispo 
sición de e.s.te Juzgado.

Dado en Logroño a 24 de Di- 
cierabre de 1946.

■ El Juez de instrución.

REQUISITORIA

Anda Villáescusa • Vicenta,
de la rectificíiCzión padronal dis- ; je 17 años, natural dé Valencia, 
puesta por la presente jCircular; hija de Diego y de Amalia, domi- 
se presentarán en esta Depen ciliada, últimamente en Logroño; 
dencia, en rtinión de los docu- , comparecerá dentro deV término 
ménios expresados en el párrafo je diez día , ante el J'^gí’óo^ 
anterior, las siguientes relacio
nes: ., - ,

1.*—Relación de residentes del
Municipio, varones y mujeres, 
de 17 y más años de edad falle . 
cidos durante el año 1946 en el 
términ > municipal, o fuera de él
si se tiene evidencia de la defun- i 
ción. ■ '

Instrucción de Logroño, *para 
consti uiTse en prisión provisio
nal por la causa número- 397 de 
1946 que se sigue en este luzga- 

' do por delito de falsedad: aperci
biéndole que de no comparecer 

r le parará el perjuicio consiguien- 
! te e incurrirá en ias demás íes

ponsabilidades que determina la

EDICTO 4 
D. Emilio Pérez Medina, Alcalde 
de Ledesma .

Hago saber: Qué habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 194/, queda 
expuesto al publico en la Secre
taría m unici p^d, por térnaino de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante d i c ji o plazo podrán 
presentarse en este Ayutamiento 
para ante la Llelegación de Ha
cienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás en 
tidiídes enumeradas en el artícu
lo 228 de la Ordenación Provisio
nal de l a s Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 dé 
enero dé 1946, las reclamaciones 
que crean convenientes por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado cuerpo legal.

En Ledesma a 15 de diciembre 
de 1946

El Alcalde.
EDICTO 7

2.*—Relación de varones y
mujeres de 17 y má.s años de 
edad que hayan perdido la resi-^ i 
dencia en el Municipio durante

temado, detenidos, etc.
Para los efectos de fijación de 

la mayoría de edad deberá tener- . 
se en cuenta que ésta se adquie
re a los 21 años cumplidos según 
dispone la Ley de 13 de dicieni-^ 

- bre de 1943.
No debe olvidarse que la pobia 

ción de Derecho la constituyen.

el año 1946 por haberla fijado en ! 
otro, indicándose el Municipio ¡ 
de destino. - 1

En esta relación se incluirán ! 
también los varones y mujeres. ! 
de 17 y más años de edad, que i 
figuren por error como residentes ; 
en el Padrón de 1945. ' ¡

3.®—Rehicióo de varones y mu- í 
jeres, de 17 y más años de edad, ! 
que.hayan adquirido la residen i 
cia en -vl Municipio duiante el ' 
año 1946, con indicación del Mu- i 
nicipio de priocedencla. ;

En esta relación se harán cons 
tar también los residentes varo- j 
ne.s v mujeres, dé 17 y más años í 
de edad, que fueron omitidos- in
debidamente en el padrón de 
1945

4/—Relación de x arones resi-, 
dentes sometidos • que durante el 
año 1946 han pasado a ser Cabe 
zas d . familia por haber contraí
do matrimonio.

5 ^—Relación de mujeres resi- 
dente.s que eran Cabezas de fa
milia y que durante el año 19 '6 
han pasado a ser sometidas por 
haber contraído matrimonio.

6/—Relación de mujeres resi- 
derite.s sometidas que durante el 
año 1946 han pasado a ser Cabe
zas de-familia por haber quedado 
viudas.

• 7 Relación de residentes 
varone.s y mujeres, de 17 y más 
años de edad, que hayan cambia 
do de Distrito dentro del término

11Por tanto ruego a , todas las 
Autoridades y encargo a la Poli
cía judicial proced.in a la busca- 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo-
sición de.este Juzgado

Dado en Logroño 24 de Di
ciembre de. FMó.

El Juez' de instrucción^

REQUISITORIA

Ferrer Cano -'Felipe, domi
ciliado últimamente en Logroño; 
cornparécerá arde el Juzgado de 
instrucción de Logroño dentro 
del térnriir.o de diez días par¿i

Don Marcelino López Corcue- 
ra, Alcalde de San Millán de Yé- 
cora ' . , .Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1947, queda 
expuesto al público en da Secre
taría municipal*, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan- 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentirse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás
entidades enumeradas en el artí- 

¡ cul > 228 de la Ordenación Provi- 
1 sional de las Haciendas Locales, 

constituirse en prisión provisio- 1 aprobada por Decreto de 25 de 
nal po‘r la causa número 379 de ■ enero de 1946, las redamaciones 
1946 que se sigue en este Juzga- " '
do por delitojie .hurto; aperci
biéndole que de no compare^-.er 
le parará el perjuicio consiguien 
te e incurrirá en las' demás res-

que crean conveniente por .lo,s 
motivos expresados'en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal.

ponsabilidades que determina la 
Ley.

. Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la Poli
cía judicial procedan a la busca 
5’ captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 24 de di
ciembre de 1S46.

• El juez de instrucción,

municipal, .por mudanza de vi- 
vh ndeu expresando los datos de 
la nueva (Distrito y c ále y nú- ■

los residentes ausentes, ya sean mero 0 entidad). ;
vecinos o domiciliados y la de' Logroño, lU de enero-de 1947. : 
hecho los residentes presenten y El Delegado ProyincUil de- Es ¡ 
los transeúntes . ; tadística,

Las dudas que pudieran surgir ; 
al dar cumplimiento a lo preve
nido en esta Circular s'e consul 
tarán a esta Delegación y serfin 
resueltas en el acto.

Una vez terminadas las op na
ciones de rectificación,- d.‘berán 
presentarse en esta Delegación 
provincial los documentos si 
guientes: Padrón de 1945, reía: , 
ciones de altas y bajas de 1946, 
cuaderno auxiliar de éstas y dos 
ejemplares del resumen numéri
co Esta entrega’ deberá efec
tuarse inexcusablemente antes 
del día treinta de abril de 1947. y 
sobre ello llamo la atención de 
los Señores Alcaldes, ya que la 
pasividad de algunos, afortuna
damente, pocos, entorpece y re
trasa lámentablemente este im-

A ministración de i

Anuncio} Oficiales

EDICTO 9

mslicia
—o —

REQUISITORIA 
25 1

Herrero Villaescusa - Julia, de 
28 años,^domiciliado ultimamen- ■ 
te en Lc^roño; comparecerá den- ; 
tro del término e diez días, án- i 
te el Juzgado de instrucción de ■ 
Logroño, para constituirse en 
prisión pi pvisional por la causa , 
núm 39'7 d.- 1946 que se le sigue 
enaste Juzgado por delito de fal
sedad; apercibiéndole que de no

Don Rafael Vidaurreta Gonzá. 
lezv Alcalde de Pinillos.

Hago sabor: Que habiendo- si
do aprobado por el Ayuntamien
to el pre-upuesto inunUipal para 
.el próxi no ejercicio 1947, queda 
expuesto al público eri la Secre 
tari municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pu da ser examinádo, por cuan 
td-. lo des. en.

Durante dicho plazo podrán 
present 11 se en este iXyunt.imien- 
to para anté la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Provi
sional de las Hacienda.s Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946 las reclamaciones 
que crean conveniente por los ■ 
motivos ex-presados en el artícu ! 
lo 229 del citado Cuerpo legal. '

En íhnillos 20 de diciembre de ! 
i 946. i

El Alcalde,

También queda expuesto al 
público el nuevo amillaramieuto 
de fincas rústicas de este Distri
to Municipal, y el repartimiento 
de contribución de Rústica y Pe
cuaria para el año de 1947 por 
espacio dé quince días a f n d^ 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se 
consideren justas y un expedien
te de H.ibilitación y Suplemento 
dé crédito para reforzar varios 
capítulos y artículos del presu
puesto municipal ordinario del 
año actual, con la cantidad de 
ll30peséUs por espacio de 15 
días a los efectos de reclamación 
con el sobrante y sin aplicación 
del año anterior.

San Millán de Yécora a 20 de 
diciembre de 1946.

El Alcalde, 
EDICTO 76

E. Pedro Calvo Jiménez, Alcal
de de Préjano (Logroño).

Hago saber: Que habiendo si 
do aprobado por el .Ayuntamien
to el presupuésto municipal para 
1947, queda expuesto al público 
en 11 Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, a 
fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitante.s de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca- 

' les, aprobada por Decreto de 25 
! de enero de 1946, las reclamacio- 
' nes que Cre in conveniente por 
i los motivos expresados en el ar- 
i tículo 229 del citado.Guerpo legal

El Alcalde
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